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ministración de Justicia. 

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 10 de octubre de 1947 por el que se concede 
la Medalla de Plata del Mérito Penitenciario, pensionada, 
a los Directores del Cuerpo de Prisiones don Jesús Sán
chez Trigueros, don Angel Bercedo González y don Justo 
Herraiz Herraiz.

.De conformidad con lo preceptuado -en la 'Ley de dieci- 
. siete de julio de mil novecientos cuarenta y Seis, y en a t e n 

ción a los méritos relevantes y extraordinarios contraídos en 
actos de servicio por los Directores del Cuerpo dé Prisiones 
don Jesús Sánchez Trigueros, don Angel Bercedo González 
y don Jus to  Herraiz H erraiz ,  Jefe de Administración Civil,

acreditados en los oportunos expedientes seguidos ,al efecto, 
a propuesta  dél Ministro de Jus tic ia  y previo acuerdo , del 
Consejo de  Ministros,

Vengo en concederles la Medalla de P is ta  del Mérito Pe
nitenciario, pensionada, de la clase y con la a s ig n ac ió n 'v i ta 
licia que corresponda a las categorías de los indicados fun-* 
d o n a r l o s , ‘conforme a lo preceptuado en las disposiciones vb  
gent'és. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de octubre d*e mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO-FEKN AJI UEZ-CUESTA 

Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 3 de octubre de 1947 por el que se declara 

jubilado, por cumplir la edad reglamentaría, a don Luis 
Gasca Miguel, Jefe Superior de Administración del Cuer

po Generald e  Administración de la Hacienda Pública.

A propuesta d d  Ministro de Hacienda y ipre-via delibora- 
ición d d  Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifi
cación íe corrospjpidn,- a don L u is  Gasea Miguel, Jefe Supe
rior de Administración <iel Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, Administrador de Renta-s Públicas 
•tai la Delegación de Hacienda on la provincia de Teruel ; de
biendo causar baja en el servicio acliv.o con efectos del día 
-diez de octubre del corriente año, en que c ú m p l e l a  edad-re-  
ídnmentaria. 

Así lo-dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
# tres de octubre de mil novocientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Hacienda, 

JC'AQUIN BENJVMEA BUFJN

D E C R E T O  de 3 de octubre de 1847 por el que se confirma 

en el empleo de Jefe Superior de Administración del 

Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública 

a don Mariano R ojas y Gozalo.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción dél Consejo de Ministros,

Vengo _en confirmar, con efectividad del día diociséi)* del 
pasado mes de junio, en^el empleo de Jefe Superior de  Admi
nistración dól Cuerpo General de  Administración de. la H a 
cienda Pública, conferido, en comisión, por Decreto de 'd iec i
siete de julio úldimo, a  don. Mariano R u j a s 'y  Gozalo, con 
destino en el T ribuna l Económico "Administrativo Central.

Así lo dispongo ipor el presente  Decreto, dado ,en Ei P a rd a  
a  tres de octubre de m i í  novendentos cuarenta  y siete.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda, 
JOAQUÍN BENJUMEA BURIN 
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 11 de octubre de 1947 por el que se declara 
jubilado a don Justo Colongues Echezarreta, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales. 

A  propuesta dd Ministro Industria y Comercio y  de 
• acuerdo con el artículo -ochenta y uno del vigente Reglamen

t o  orgánico del Quer,po de I-ngtmieros Industriales ¿d servicio 
del expresado Departamento.

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a don Justo Colongues Eche
zarreta, Ingeniero Jefe de primera clase del mencionado 
{Cuerpo, que cesará en el servicio activo el día trece de oc
tubre del presente año, en que cumple la edad reglamén- 

. íaria. ' .
Así ío dispongo por el presenté Decreto^ dado en Madrid 

a once de octubre de mil novecientos cuarenta y  siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

£1 Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ/

MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 2 de septiembre de 1947 por el que se auto
riza al Instituto Nacional de Colonización para emitir 
Obligaciones por valor de ciento cincuenta millones de 

 pesetas. 

iLa Ley de ocho de junio dé, mil novecientos cuarenta y 
siete autoriza al Instituto Nacional de Colonización-para tmi- 
ífr, en las condiciones que determina, Obligaciones especia
les que, gozando de los privilegios de la Deuda del Estado,, 
estén garantizadas >por el valer do sus fincas rusticas, b ien es7 

; muebles e inmuebles de toda índole que forman el Activo de 
su propio capital y también subsidiariamente, por el mismo 

-Estado. \
Establece, además, que las Obligaciones en* circulación no 

han de exceder del setenta por ciento del valor de los fondos 
•que con anterioridad a cada emisión hayan sido adquiridos 
por el Instituto y efue el importe de su negociación’  ha de 
ser forzosamente invertido en.Ja compra de fincas rústicas * 
para el cumplimiento de los fines que le son propios, de 
acuerdo con los' preceptos legales que norman su actuación.

Con el fin de que el. Instituto Nacional de Colonización, 
al que se le han encomendado funciones que el Gobierno es
t ib a  de vital • interés, pueda seguir, desarrollando su lnbo,r al 
ritmo previsto, se hace necesario autorizar a dicho O rganis
m o /p a ra 'q u e  realice, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la mentada Ley, una primera emisión de O b liga
ciones, por un importe que, en atención a los planes de tra
bajo én marcha, se fija, d_e momento, en ciento cincuenta 
millones de pesetas, cantidad inferior a l a 'q u e ,  de acuerdo 
con la garantía  legalmenté exigida,, podría serle, autorizada, 
ya que, según el balance presentado por el Instituto . N a
cional de Colonización/en -treinta y  uno de agosto del ‘añú 
actual, se cifran las fincas adquiridas- e inscritas .como de 

^Bu propiedad, en doscientos setenta y dos millones trescien
tas setenta y  .un mil trescientas treinta y; si* te pesetas treinta

y seis céntimos, y  la maquinaria, ganado, construcciones y  
mejoras territoriales introducidas en las mismas para su 
mejor y ruis adecuada explotación, en sesenta y un millón • 
setecientas ochenta y  nueve mil setecientas setenta pesetas 
treinta céntimos.

Por lo expuesto, con la aprobación deJ Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Agricultura y  de conformidad con 
el de Hacienda,

D I S P O N G O :
Artículo primer®.— De acuerdo con lo que preceptúa la 

(Ley de ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete, se 
autoriza al Instituto Nacional de Colonización , para que pro
ceda a una primera emisión de Obligaciones con garantía 
especial por un importe de ciento cincuenta millones de pe
setas nominales én títulos al .portador al cuatro por ciento 
de interés anuál, amortizables a la par en veinticinco afios, 
contados a partir jle primero ¿ e  enero de mil novecientos 
cincuenta y  uno. ^

L os títulos que  ̂ se emitan, sus intereses y la amortiza
ción estarán exentos d e -toda c la s e .d e  contribuciones, im
puestos y  tasas presentes y futuras.

Articulo segundo.'— L a  presente ^misión se denom inará: 
«Primera emisión de Obligaciones del Instituto Nacional de 
Colonización, y  su importe sólo puede ser invertido por el 
referido Tnstituío en la adquisición de fincas para los fines 
q u ^ le  sean propios y  de acuerdo con las normas que, e<n cada 

rcaso, regulen su acción.
Artículo tercero.— iLas Obligaciones, cuya ( emisión se au

toriza, serán negociables en Bolsa con la consideración de 
efectos públicos; gozarán de todas las garantías y privile
gios do. la Deuda del, Estado y  se computarán por su valor 
nominal en toda clase de afianzamientos al Estado, a las D i
putaciones" Provinciales, Ayuntamientos y  ^cualesquiera Cor-* 
pofacioncs públicas o  administrativas.

Dichas Obligaciones estarán garantizadas por: 
u) E l  valor de las fincas adquiridas por el Instituto para 

los fines que le sean propios. .
b) Los bienes, muebles e inmuebles que formen el Ac-r 

tivo d e l t propio capital del Instituto Nacional, de Coloni
zación. . í-

c) Subsidiariamente, por el propio Estado, que reembol
sará, con cargo a su Presupuesto de Gastos, las Obligaciones 
que, debiendo ser amortizadas a su vencimiento, no fuesen 
absorbidas con' sus propios .recursos por el Instituto Nacio
nal de Colonización.

Articulo cuarto.— L a  emisión estará representada por cien
to cincuenta mil títulos al portador, números i al 150.000,

■ de; un 'vaio r  nominal-de mil pesetas "cada uno.
Artículo quinto.— Los títulos llevarán la fecha de prim.ro 

de octubre de mil novecientos cuarenta y s iete 'y  los intereses 
se satisfarán en primero <je enero, primero de abril,* primero 
*de julio y primero de octubre de cada año.

Artículo sexto.— Mediante suscripción pública, en una o 
varias Aeres, negociará ia Banca Nacional, por cuenta del In s 

tituto Nacional* de Colonización, las Obligaciones que se emi
tan con arreglo a este D ecreto /  •

-L a  suscripción se-efectuará en la Oficina Central del Ban
co de España y en tedas sus Sucursales por mediación de' 
Agentes de Cambio y Bolsa o Corredores' de Comercio en las 
plazas donde no haya Agentes;

Articuló Séptimo.— El producto líquido de la negociación se 
ingresará en la Central del Banco de España, cuenta del 
«Instituto Nacional do Colonización» de J a  agrupación de O iV  
ganismos autónomos. * .  *

En el Presupuesto de Recursos del referido Instituto, figu-'
. rará un concepto .denominado.; «Emisión de Obligaciones»,
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al qi*t se aplicará su imperte líquido y también con cargo a 
su  Presupuesto <je Gastos, el de la diferencia que resulta en
tre el valor nominal del empréstito y el efectivo obtenido de 
su  negociación..

Artículo octavo.—Si el producto de suscripción en efec
tivo el día de la aperlura excediese de] lím ite anunciado, se 
redimirán a prorrata los pedidos a la cantidad que propor- 
cionalmento les corresponda, abonándose en residuos las trac
ciones que no alcancen a mil pesetas nominales, y devolvién
dose a quienes corresponda el metálico sobrante.

Dichas fracciones se representarán por resguardos talona
rios hasta que, reunidos} los suficientes para completar un 
título d e rnil pesetas nom inales, pueda verificarse el canje.

Quedarán en todo, caso exceptuados del prorrateo los sus- 
¡criptores de un solo título y lo serárf dentro de lo posible los 
pedidos que soliciten los colonos y parcele-ros y las Asocia
ciones y Sindicatos de L o s ‘Ramos de Agricultura y Gana
dería, las Diputaciones Provinciales, los Municipios v las ¡En. 
itidades, Instituciones y Corporaciones principales colabora
doras en la obra de colonización y parcelación.

Articulo noveno.—iEn ,caso contrario al previsto en el pre
cedente artículo, la suscripción se ccrrar.á al cubrir los pe
didos el importe fijado como lím ite de ki emisión.

Articulo décimo.— En representación de los títulos crea
dos, y en tanto no se rea lice  la confección de los definitivos, 
se emitirán Carpetas provisionales de ios xpismos valores, ne
gociables en Bolsa con la consideración de efectos públicos 
y  con cupones representativos.de los intereses a satisfacer en 
líos respectivos vencimientos. •

Articulo undécimo.—¡Los . gastos de la negociación, la di
ferencia entre el valor nominal del empréstito y el líquido7 
d e la rn ism aj.los gastos de confección de,-resguardos, Carpe
tas provisionales, corretaje, remesas de valores, publicidad, 
personal y materia-i, y , en suma, cuantos son inherentes a 
esta clase de operaciones, se imputarán al capítulo tercero 
«Gastos diversos», artículo-undécim o «Otros gastos», del-Pre
supuesto de Gastos del .Instituto Nacional de Colonización, 
que, por lo tanto, asumirá, con cargo a la subvención del 
Estado, cuantos se reconozcan y liquiden del orden de lós 
enumerados en este artículo. .

i

Artículo duodécimo. — La * amortización se efectuará por 
(sorteo, una vez al año, en la Central del Instituto Nacional 

*<le Colonización, y por el valor nominal de las Obligaciones 
cop arregló al cuadro aprobado por el Ministerio de Hacien
da, que aparecerá al dorso de los T ítulos defin itivos.'
. (Los plazos señalados para las amortizaciones podrán ser 
anticipados.

El primer sorteo se celebrará el día primero de* diciembre 
de mil novecientos cincuenta, con efectos para el primer ven
cim iento de la amortización que Se fija el día primero de ene
ro de mil novecientos cincuenta y uno.

Articulo décimoteroero.—Las Obligaciones que el Instituto 
Nacional de Colonización reciba ¿e los parceleros y colonos 
en pago de’ las cuotas anuales de amortización de sus lotes, 
<así como las, que .adquiera con los reintegros en dinero de 
curso legal que aquellos efectúen con t\ m ismo fin, y todas 
üas que pasen a* ser propiedad por otras causas, no darán 
derecho a] cobro de intereses,- pero sí se corríputarán como 
primera partida de rescate de las del cuadro de amortiza- 
pión previsto para dicho ejercicio. ' - 4

Articulo decimocuarto.—El Instituto Nacional de Coloni
zación anunciará en el BO LETIN O FICIAL DEL ESTADO , 
con antelación a la fecha del sorteo, el número; y numeración 
de las Obligaciones que -quedan amortizadas por virtud* de lo 
previsto efi el artículo anterior y el número dé Obligaciones 

' <jue resta- por sortear, ca so .d e  no quedar cubierto.de esa for

ma el límite que señale el cuadro de amortización . para el 
sorteo de que se trate.  ̂ \

Articulo déoimoquinto.— El servicio de interés, amortización 
y otros gastos de m il, novecientos cuarenta y  siete y 'suce
sivos, relacionados con la emisión que autoriza el presente 
Decreto, se'aplicará a los correspondientes créditos'con que 
se dotarán los respectivos artículos del vigente Presupuesto 
de Gastos d e l' Instituto. Nacional de Colonización; corriendo' 
a cargo del Presupuesto General del Estado de cada año, en 
cuanto a intereses, el crédito necesario para atender al pago 
do la diferencia entre los intereses de las Obligaciones y los 
correspondientes a las cantidades debidas por lo¿ parceleros; 
y en cuanto .a la amortización, el crédito preciso para reem
bolsar las Obligaciones que, amortizadas a su vencimiento, 
no pudieran satisfacerse con los propios recursos por el Ins
tituto Nacional de Colonización. .

Artículo décim osexto.—De acuerdo con el Banco de E s
paña se admitirán para su pignoración, al tipo de ochenta 
por .ciento, los nuevos efectos de las Obligaciones que se emi
tan, de acuerdo con lo dispuesto anteriormente.

Articulo décim oséptlm o.—El pago de los intereses y amor
tización estarán a cargo del Banco de Españ£g en forma aná
loga a la establecida para las Deudas del ¡Estado.

Artículo, décim octavo.—Se autoriza al Director General de 
Colonización parra contratar^ directamente la > confección, im 
presión y tirada de las Carpetas y Títulos a que el presente 
Decreto se refiere. (Las Carpetas llevarán unidos doce cupo
nes, números uno al doce, de los vencimientos de primero 
de enero de mil novecientos* cuarenta y ocho a\ primero de 
diciembre de mil novecientos cincuenta.

Artículo décimonoveno.—El. Ministro de .Agricultura, con 
la -conformidad del de Hacienda^ concertará con el Banco de 
España la ejecución de los servicios que por este Decreto 
se le encomiendan, quedando autorizado tam bién’ para seña
lar el tipo del cambio a cjue habrán de ser cedidos lós T ítu
los que representan la em isión, la  fecha adecuada para iniciar 
la suscripción de la m isma, así como para dictar las medi
das adm inistrativas.y económicas que'requiera el cumplimien
to do lo prevenido en la Ley de ocho de junio de mil nove- 
ciento-® cuarenta y siete y en el presente Decreto.

Dado -en Burgos a dos de .‘septiembre de mil novecientos 
cuarenta y siete,

FRAN CISCO  FRANCO  
El Ministro de Agricultura, '

• CARLOS REIN, SEGURA
D E C R E T O  de 3 de octubre de 1947 por el que se deroga el 

de 24 de junio de 1941 y se  dictan nuevas normas sobre 
revisión de precios de aprovechamientos forestales.

La promulgación del Decreto de veinticuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y tino, sobre revisión de precios' 
de- ¡productos adjudicados -en E>s montes de utilidad pública, 
que modificó y amplió lo establecido en e l Real Decreto de 
veinticuatro de enero de mil novecientos ocho, .obedeció a 
circunstancias excepcionales presentadas como secuela de los 
trastornos económ icos derivados de nuestra guerra de libe
ración. . * •

Pasada la agudeza de tales-coyunturas, prdeede ir ajus-, 
tando las relaciones económicas entre lq$ contratantes,' vol
viendo al concepto clásico y  norm al‘d e - la  revisión prevista 
y regulada en la legislación anterior al ya aludido D ecreto  
de veinticuatro de junio de m il novecientos cuarenta y u n o ,t 
reducida a los casos en que se produzcan alteraciones sen
sibles que no pudieron preverse en contratos de larga durar 
ciun. Ello, ño obstante, introducida una modalidad especial 
de-adjudicación, cual e s , l a  ^directa, prevista’ por la  Ley de
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cuatro de junio de mil novecientos   cuarenta, parece aconse- 
 jable regular la revisión en estos casos, en defensa de los 
intereses legítimos de los propietarios de los m ontes..y de 
Jos adjudicatarios.

En  su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : .
Articulo primero.— A ¡partir de la publicación del ¡presente 

Decreto queda sin efecto la facultad concedida a la Adminis
tración 'F orestal por Decreto de veintiséis de junio de mil 
¡novecientos cuarenta y unp; para peder revisar anualmente 
los precios de los aprovechamientos forestales en montes pú
blicos,'excepto én el caso determinado en el artículo siguiente; 
siendo de .aplicación en todos lo» dem ás, la legislación ante
rior al Decreto mencionado.

Artículo segundo.— En lo sucesivo -sólo podrán ser objeto* 
de revisión an u al; los precios correspondientes a contratos de 
adjudicaciones directas' de aprovechamientos ¡derivado» de la 
aplicación de la Ley de cuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta, cuantío, con posterioridad a  la. fecha de adjudica
ción a la correspondiente a la última fijación de precios,, se 

»dé alguna de las siguientes circunstancias:
a) Alteración en los precios de los productos forestales 

originada por la implantación o modificación d‘e precios má
xim os o tasas oficiales, o si el precio fuese libre, por con
diciones de mercado. ‘ *• *

' A los efectos de aplicación de este apartado, la revisión 
de precios de los aprovechamientos maderables sólo’podrá soli
citarse en caso de alteración de los de tasa de la madera 
elaborada.

b) Variación en los elementos’ componentes del coste del 
producto en el ulereado.

Articulo tercero.—Cualquiera qlie sea la- duración del con
trato , las revisiones,, cuando procedan, causarán efecto habida 
cuenta del momento en que se soliciten y de la» condiciones 
y circunstancias en que se encuentre el aprovechamiento, re
ferido al indicado momento de la* solicitud de revisión.
. L os precios que se obtengan como, consecuencia de la re

visión^,'se‘ considerarán v’géntes para lo sucesivo en fa-nto dure 
ti contrato y  mientras .no sean modificados por nuevas revi- 

• sion-es. . ' #
Artículo cuarto.— Las revisiones sólo .podrán tener lugar 

a iniciativa de parte, y las resoluciones sobre su procedencia 
o improcedencia corresponderán a  ¡a Dirección General do 

. Montes, Caza y Pesca Fluvial.
L a 9 revisiones’ a  que este Decreto se refiere serán tra

m itadas conforme a lo dispuesto en el de veinticuatro de junio 
de m il’novecientos cuarenta y uno, .mencionado en el articulo 
primero del presente:

Artículo quinto.— Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a\ presente D ecreto, el que entrará en vigor a  
X>artir de su publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  . 
ESTA D O . Ello no obstante, los contratos concertados con 
fecha anterior a  1.a publicación^ de este Decreto seguirán so
metidos durante su vigencia a la revisión^ concedida pon»el 
Decreto de veinticuatro de junio de mil novecientos cua
renta y. uno.

Articulo SBXtO.— Se faculta al ^Ministerio de ' Agricultura 
• para dictar cuantas disposiciones complementarias sean preci

sas para el mejor cumplimiento d e lo dispuesto en el presente 
p ecreto . ,

Dádo en Aíadrid a  tre ^ d e  octubre <Je mil , novecientos 
¿cuarenta y siet^e,. , - '

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,
CAJ&LQ8 BffiLN SEiGU&A -

D E C R E T O  de 10 de octubre de 1947 por el que se declara 
de interés social la  expropiación por el Instituto Nacional

d e  C o lo n iza c ió n  d e  la  f in ca   « E l H u e lm o » , d e l té rm in o  
municipal de Cipérez (Salamanca).

De acuerdo con lo establecido on la Ley de veintisiete >d© 
abril dé mil novecientos cuarenta y seis,

A propuesta del Ministro de Agricultura y iprevia delibe
ración dej Consejo de Ministro»,

D I S P O N G O :
Articulo primero— Se declara de interés social, a todos los 

efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de mil 
novecientos cuarenta y' seis, la expropiación por el Instituto 
Nacional de Colonización de la total superficie de la finca 
wE-l Iluelmo», sita en e! término municipal de Cipérez, pro
vincia de Salam anca 'lindante, al Norte, con los términos 
municipales de Espadaña y Villai de Peralonso; al Este* con 
ti término municipal de Grandes; al Sur, con -'fincas do va
rios propietarios del término municipal de Cipérez, y di Oeste, 
con el término municipal de Peralejos de Arriba.

. Artículo segundo.— Se declara' asimismo urgente la ocu
pación del citado inmueble, que será llevada a cabo en lia 
forma y- mediante, los trám ites establecidos en el segundo 
párrafo del artículo cuarto de la mentada «Ley, en relación 
con los artículos segundo y siguientes do la Ley de siete de 
octubre de mil novecientos treinta y nue\e.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a diez de octubre de nuL novenenttíá cuarenta y- siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIR SEGURA .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O   de  3  de  octubre  de  1947  po r e l que  se  aprueba  
el p royecto para  la  construcción  en  Cervera  de l P isuerga  
(Palencia) de un edificio con destino a escuelas.

En virtud de expediente reglan^entario, a propuesta del Mi
nistro de .Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, ' 

D I S P O N G O :
A rtículo p rim ero.—Se  aprueba el proyecto redactado para 

 construir en Cervera d elP isu erg a  (Palencia) un''edificio do 
nueva planta con destino a dos escuelas- graduadas: una paia' 
niño9 y otra, para niñas, con tres .Secciones cada una, por su 
presupuesto de un millón qqinientas noventa y tres mil qui
nientas veinte péselas, con cinco céntimos^ incluidos los ho
norarios de formación del proyecto y dirección de las obras, 
que ascienden cada uno de ellos a pesetas ocho mil q.uiipen- 
tas treinta con ochenta y tres céntimos, y los del Aparejador, 
a. cinco mil ciento d eciocho con cuarenta y nueve.

Artículo segundo.— El mencionado edificio se construirá por 
el sistema de subasta pública y por la cantidad de un millón 
quinientas setenta y un mil trescientas treinta y nueve pese*

1 tas con noventa céntimos, que importa ,eí presupuesto de esta  
índole, una v ez  deducidos del total dichos honorarios, y te
niendo en cuenta que a las cargas sociales establecidas por 
la Reglamentación del Trabajo no se les aplica el beneficio» 
industrial.

Articulo tercero.— L a cantidad, de un millón trescientas ciru 
cu u u a  y  cinco mil- setecientas setenta y  una pesetas con se-»
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senta y siete céntimos a  cargo del E stad o  (con las partes 
alícuotas que le corresponden por los honorarios de dirección 
y del A parejador), se satisfará con imputación al Presupues
to deh iMinisterio de Educación Nacional^ fijándose cuatro
cientas mil pesetas con cargo al capítulo cuarto, artículo pri- 
mero, grupo segundo, concepto único del vigente, y las no
vecientas cincuenta y-cinco  mil setecientas setenta y una pe
setas con sesenta y *sicte céntim os restantes, con cargo al 
de mil novecientos cuarenta y ocho.

Artículo cuarto.—jEI Apuntamiento de Cervera del Pisúer- 
ga contribuirá, a la realización de las obras con la aportación 
del solar y ún quince por ciento en m etálico, deducida la baja 
que se obtenga en la subasta.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a  tres de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE LBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 3 de octubre de 1947 por el que se aprueba 
la construcción en Pliego (Murcia)  de un edificio con des
tino a escuelas.

En virtud de expediente reglam entario, a  propuesta del 
.M inistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo  de M inistre^, ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se aprueba el proyecto redactado para 

construir en Pliego (Murcia) un edificio de nueva planta con 
destino a dos espuelas graduadas :^una para niños y otra para 
niñas, con tres secciones cada una, a cargo exclusivo del E s 

piado (cumpliendo el acuerdo del Consejo de Ministros de die
ciséis de noviembre de m il novecientos, cuarenta y cinco, que 
concedió aj M unicipio los beneficios que establece el artícu
lo trece del Decreto de quince de j-unio de m il novecientos trein
ta y cuatro) por su presupuesto de pesetas quinientas cincuen
ta y cuatro m il novecientas catorce con treinta y tres cénti
mos, incluidos los honorarios de formación del proyecto y di
rección de las obras, que ascienden cada uno de ellos a tres 
m il quinientas cincuenta pesetas dieciocho céntim os y a  dos 
mil ciento treinta pesetas diez céntim os los del Aparejadpr.

Artículo segundo.—E l mencionado edificio se construirá por 
el sistem a de contrata y por ja  cantidad de cuatrocientas se
senta y seis mil quinientas noventa y cuatro pesetas ochenta 
y siete céntim os, que im porta el presupuesto de esta  índole 
una vez deducidos del totaí lo s  citados honorario^. f

Artículo tercero.—L a cantidad, de quinientas cincuenta y 
cuatro mil novecientas catorce pesetas treinta y tres céntimos 
a  cargo del Estado <se satisfará con Imputación hi Presupuesto 
del M inisterio de Educación Nacional, fijándose doscientas mil 
pesetas corifc cargo al capítulo cuatro, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único del vigente, y las trescientas cincuenta 
y  cuatro mil novecientas catorce pesetas treinta y tres cénti- 
’inos restantes con cargo aj de mil novecientos'cuarenta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
j Sl "tres de octubre de m il novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O

E l M inistro de Educación Nacional
JOSE IBANEZ MARTIN 

D ECRETO de 10 de octubre de 1947 por el que se constituye, 
en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, el 
Instituto «Miguel de Cervantes», afecto al Patronato 
«Menéndez y Pelayo».

I .a  clara y robusta lengua española, cuya sonora prolación- 
abarca 'cuatro continentes, constituya p arte -fundamental de

los cim ientos espirituales en que se asienta la civilización do 
Occidente. Su fecundo y secular cultivo ha dado nacim iento 
a una literatura .noble v varia, donde han fraguado en arm o- • 
niosa integración el vigor m ilitante de la épica, la acción 
poderosa del dram a, el divino lirism o de los m ísticos y el 
genial análisis humano de la novela moderna.

P ará  estudiar este  universal tesoro idiomático se ‘ha re
unido en Madrid, con ocasión del IV  Centenario de] natalicio 
de Cervantes, la  Asam blea Cervantina de la Lengua ‘Espa
ñola, que después de ejem plares c\ liberaciones ha d eclarad a 
la necesidad de Violar al idioma español de órganos propios, 
para su estudio sistem ático y exhaustivo, ya que la fecunda 
diversidad de la filología moderna ha creado nuevos cam pos 
de investigación lingüística íuera de los sectores que secular 
y certeram ente vien© cultivando-'la Real Academia Española 
de la 'Lengua.

Un nuevo C entro debe recoger en arm oniosa síntesis la 
investigación d^ la lengua española, ejercitando n0 sólo los 
procedimientos de la filología analítica, sino también usando 
del método hum anista y académico. E sta  noble aspiración, 
manifestada por unanimidad por la  Asam blea Cervantina, 
hace aconsejable designar para las tareas del nu ^ 'o  Institu id , 
junto a elem entos personales de vocación científica estricta , 
■como los representados por el Consejo Superior de Investiga-, 
clones Científicas, otros elem entos de vocación hum anista y 
estética , com o ftr >son los m iem bros de la R eal Academ ia 
Española.

Asimismo, la. universalidad de la lengua hispana que, sin 
d ejar de ser idioma ‘único, se p‘Hega a la diversidad cultural 
de cada una de las comunidades políticas de h abla  hispánica, 
impone en los estudios de filología la colaboración de los es
pecialistas españoles e  hispanoam ericanos y de los hispanis
tas de todo el inundo.

Por todo ello, a propuesta de). M inistro de Educación Na-* 
cioríal y previa deliberación del Consejo de Ministros^

D I S P O N G O :
Artículo prime*).:— Se ¿onstituye, en 'e l C onsejo  Superior 

de Investigaciones C ientíficas, el Institu to  «Miguel de Cer
vantes», de Filología H ispánica, afecto a l Patronato  «Me
néndez y Pelayo». , -

Artículo segundo.— E l Instituto tendrá .por misión funda
m ental el estudio total y sistem ático de. la lengua española, 
en todas sus facetas lingüísticas y literarias, salvo en aque
llos aspectos que constituyen la función especifica! y  tradi
cional de la Real Academia Éspañola.

Artículo tercero.— L a Dirección del Institu to  quedará in
tegraba por el D irector de^la R eal Academia E sp añ ola de I® 
Lengua, com o P resid en te; por un D irector, cuya designación 
recaerá sobro un investigador que sea a la vez Académico do 
la Española de la L en g u a ; por dos V icedirectores y un S e 
cretario. *

Artículo CUartd.—(La relación del Consejo Superior de In i  
vestigaciones Científicas con la «Casa de Lope de Vega» se 
mantendrá a  través del nuevo Institu to ,, y el D irector d e  e lla '

' teif^rá también categoría  de Vicedirector del nuovo Centro.
Artículo quinto.—E l Institu to  «M iguel de Cervantes» es

tablecer^ una estrecha colaboración con las  Academ ias, Ins
tituciones y especialistas de los países, hispanoam ericanos y 
de Filip inas, y con el restó de los estudiosos dedicados a  
estas  tareas filológicas.

i Así lo dispongo por el presente D ecreto, daclo en Madrid 
a  diez da octubre de m il novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El fJmistro de Educación Nacional*
. JO SE  IBAÑEZ MARTIN
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DECRETO de 17 de octubre de 1947 por el que se sustituye 

la Sección de Filología Clásica por la de Filología Romá
nica, en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 

 de La Laguna.

El Decreto Ordenador de siete de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, al determinar las' Secciones que correspon
dían a cada -Facultad de Filosofía y Letras, asignó a la de 
Ja Universidad de La ¡Laguna la Sección de Filología Cjásica. 
La implantación de tales estudios ha demostrado que el censo 
oscolar de aquel distrito universitario se inclina con mayor 
preferencia e interés hacia los estudios de las lenguas latinas,
,por lo ciial el Rectorado de la Universidad y la ¡Facultad 
informan la conveniencia <ie sustituir on aquel Centro los 
estudios de la Sección de Filología Clásica por los corres
pondientes a la de Filología Rom ánica,' que, a la par que 
están más en. armonía con la tradición dol archipiélago,, 
responden más adecuadamente .a los medios didácticos de 

< que puede disponer aquella Universidad.
En su virtud, a propuosta del Ministro de Educación Na

cional y iprevia deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G Q :

Artículo primero.—Se sustituye en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 'La Laguna ia Socción 

. de Filología Clásicaqpor la de Filología Románica.
Artículo 9egundo.— IEl Profesorado, en dicha ¡Facultad,

: corresponderá a la plantilla de Cátedras numerarias señala-
d a  para la Sección por el artículo ochenta del Decreto de 
siete de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, ya men
cionado.'  ̂ *

Artículo tercero.—El Ministerio - de ¡Educación Nacional 
dictará las disposiciones que seafi -precisas para la aplicación 
del presente Decreto.  ̂ _ * •

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado en Madrid 
$ diecisiete de octubre de mili novecientos cuarenta y siete.

1 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBANEZ MARTIN

DECRETO de 17 de octubre de 1947 por el que se declara 
Conjunto Monumental y  Artístico la villa de Ribadavia, 
en la parte que se indica.

Ribadavia, población ilustre y pintoresca, capital de la 
fértilísima comarca del Ribero, coronada de torres enjoyadas 
con construcciones de tejados superpuestas, ofrece interesante 
historia medieval, estrechamente unida a la común gallega en 
sus aspectos social, guerrero y a rté tico .

Corte del Rey de Galicia don García, recibió fuero d*e 
Ferhándo II pasándo sri Señorío de los Sarmientos por mer
ced de Enrique de T rastam ara, y su nombre puso apellido no
biliario a su Señor don Bernardino Sarmiento, primer Conde 
de Ribadavia, título bien señalado en nuestra Historia.

* Aún en plena Edad Media ya poseía Ribadavia muros, 
fortalezas, castillos y templos entre los qUe existía-n los de las 
Ordenes del Temple, San Juan y Santo Sepulcro, quedándole 
abundantes vestigios en' portadas, columnas y caserones bur
gueses y nobiliarios, descollando las románticas ruinas del 
^astillo, lienzos enteros de muralla con puertas y bastidores, 
la iglesia de Santo Domingo, ojival, de tres naves; la de 
Santiago, uñó de los mejores ejemplares dvl gallego; algu
nas construcciones urbanas, como la Casona de la huerta del 
Castillo; la llamada de los Condes1 y el edificio del Ayunta
miento. V

En consideración a lo expuesto, vist09 los informes de la 
Real Academia de la Historia y de la Comisaría General del

* Servicio de- Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, a

propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa  
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se declara Conjunto Monumental y  Ar

tístico la villa de R badavia, en la parte comprendida entró 
el Castillo, el río Avia y la parte posterior de la casas levan
tadas en el margen izquierdo de la carretera de Villacastín 
a Vigo, así como la .calle y plaza o atrio con la Iglesia de la 
Oliveira y el Convento de Santo Domingo con todas sus de
pendencias, alrededores y escálinatas que desde la carretera 
le dan acceso.

Artículo segundo.—La Corporación Municipal, así como los 
propietarios de los inmuebles enclavados en el Conjunto, que
dan obligados a la más estricta observancia de las ¡Leyes del 
Tesoro Artístico Municipal y de Ensanche de Poblaciones.

Artículo tercero.—La tutela de este monumento, que que-, 
da bajo la protección del Estado, será ejercida por el Minis
terio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en- Madrid 
a diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
EltMinistro de Educación Nacional*JOSE IBANEZ MARTIN

DECRETO de 17 de octubre de 1947 por el que se rectifica el 
de 29 de noviembre de 1946, que declaraba de urgencia las 
obras para ampliación del Instituto «Leonardo Torres Que
vedo», del Consejo Superior de investigaciones Científicas.

Advertido error en el párrafo f) del artíoujo único del De
creto de veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis, que declaraba de urgencia .las obras ,Par.  ̂ ampliación 
del Instituto «Leonardo Torres Queve'do» del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, al practicar las mediciones de
finitivas de las parcela» qué en dicho artículo se reseñaban.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo ÚniCO.—¡El párrafo f) del artículo único d*el De

creto de veintinueve de noviembre j e  mil novecientos cuarenta 
y seis, que declaraba de urgencia las obras para ampliación 
del Instituto «Leonardo Torres Queyedo» del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, se entenderá rectificado en l.g; 
siguiente form a:

«f)* Parcela número cincuenta y cinco, de sesenta y dos 
metros con sesenta y ooíio centímetros de fachada a la callo 
de Joaquín Costa y de cuarenta metros de fondo medio».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete 5b octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ MARTIN i
D ECR ETO  de 17 de octubre de 1947 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Alfonso X el Sabio a don 
Daniel Blanxart P e d r a l s .

l^n atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Daniel Blanxart Pedrals.

‘ Vengo en concederle la Gran Cruz de lá Orden Civil da 
Alfonso X el Sabio. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ce Educación Nacional,

JO&E 1BANEZ MARTIN
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO-LEY de 24 de octubre de 1947 por el que se 
dictan normas para la ayuda del Estado en los gastos 
que originen la adquisición, obras e instalaciones de  las 
tuberías de abastecimiento de Cádiz.
La tubería de fundición que conduce el agua potable a 

Cádiz ha sufrido en la catástrofe del dieciocho de agosto úl
timo los desastrosos efectos de la onda explosiva, tan to  en 
su asentamiento sobre el terreno como en su es t ruc tu ra  m etá
lica—ya de antes debilitada por el mucho tiempo que lleva 
en servicio y la acción corrosiva del aire m arino— , muy 
especialmente en el tram o q u é  circunda la Bahía, donde, por 
ro tu ra  de los tubos, se producen interrupciones del suministro 

• cada día más frecuentes. 'La escasez* de caudales y la necesi
dad de impulsión p a ra  que el ag u a  llegue a  San Fernando 
y Cádiz agravan el problema en tales términos que, en cual
quier  mom ento ,  puede ser inm inente  el riesgo de q u e  el abasw 
tecimientó quede en trance de suspensión por plazo inde- 

' finido.
i

C om o solución m ás  ráp ida  y conveniente del grave pro- 
. bic-ma planteado, se ofrece la <fe' sus t i tu ir  la tubería  actual 
por  la definitiva que ha de ser ins talada para el nuevo ab as 
tecimiento a dicha ciudad, su Base Naval y Puerto  Marí
timo, autorizado por . Ley. de treinta y uno de diciembre de  
mil novecientos cuarenta  y cinco. Él proyecto de una p a r te  
de  esta última, la comprendida desde la acom etida del m a
n a n t ia l  de Malas' Noches hasta  Cádiz, está  ya aprobado y en 

•es tu d io  muy ad e lan tad a  el del res to  de la m is m a ;  y existe 
consignación en el P resupuesto  vigente p a ra  a tender ál pago 
de la pr im era  anualidad, así como obligación de consignar en 
los sucesivos— según prescribe, el artículo dec im oquin ta  de 
la prec itada Ley—los créditos necesarios pa ra  realizar en un 
plazo de cinco, años la totalidad de las obras del nuevo ab as 
tecimiento. L a  única, dificultad que se p resenta  para su in
m ed ia ta  realización es ' l a  de  que, d a d a , la aflictiva situación 
en que hoy se  encuen tra  la citada  capita l,  lo cual obliga a  
5as Corporaciones y- Entidades, a que  se refieren los artícu
los qu in to  y sexto de la an ted icha  Ley, a  a tender en primer 
‘téhnino a los tjaños originados por la explosión, puedan és tas  
a rb i t ra r  cón la urgencia que  las circunstancias  dem andan , y 
quizás tampoco h a s ta  después  . de transcurrido uñ largo pe
r ío d o ,1 los recursos necesarios pa ra  p a g ar  duran te  3a ejecu
ción de las obras la m itad  de su 'cos te .

Ante la consideración de que 1  ̂ falta de a g u a  potable re
crudecería las trágicas  consecuencias d e  ta ca tás tro fe  de  C á 
diz y re trasar ía  su  resurgim ien to ,  se es t im a de justicia con
ceder, pa ra  es te  cajso excepcional, la ay u d a  del Estado  en 
forma de anticipo de la referida m itad  del coste^ cuyo im 
porte  habrá  de ser re in tegrado  po r  los beneficiarios del re- 
iV-rido abastecimiento’ en plazo prudencial,  y en su Virtud, a 
propuesta '  del Ministró de O b ras  Públicas y previa delibera
ción del Consejo do Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—a) Será d e  cuentp del Estado,‘el abone 

de ia tota lidad de los gastos q u e  originen la adquisición, obras 
• -e instalaciones de las tuberías  d e  conducción p a ra  el nueve 

abastecimiento de Cádiz, su Base Naval y Puertos,  au toriza
do por Ley de  tre inta  y u n o 'd e  diciembre d e  mil «novecientos «. * ... . _ -

cuarenta  y cinco, en la longitud de todo el trazado en q u e 
éstas hayan de sustituir  a las que ac tualm ente  suministran 
el agua  potable a dicha capital desde la Sierra de San Cris
tóbal y los m anantia les  de Malas Noches.

b) El cincuenta por ciento del importe de  dichos gastos  
é n la citada parte  del abastecimiento se im pu tará  a u n a 
cuenta  de anticipo, de) cual s e • re in tegrará  el' E stado  m e
diante  un recargo de las tarifas  a  que se refieren los ar
tículos quin to  y décimo de la expresada  Ley, calculado so
bro .la ba se  de la amortización de dicho anticipo coa el in
terés del dos por ciento anua] en un plazo máximo de cin
cuenta años, abonado aquél y contado éste desde- que co
mience el sum inis tro  del ag ua  procedente de los recursos 
hidráulicos cuya concesión fue otorgada ert v irtud deí a r .  
ticulo segundo de lia m ism a Ley. •

Articulo segundo.—El suministro de materiales  pa ra  las 
citadas tuberías  y sus instalaciones en obra pondrán carác
ter preferente.

Articulo terceró.—L os Ministros dé H a r e n d a  y de O b ra s  
Públicas  quedan au torizados p a ra  dictar las disposiciones 
que sean convenientes para el mejor cumplimiento de lo a n 
teriormente establecido.

/Artículo cuarto. Del presente Decreto-ley se d a rá  cuen ta  
a  las  Cortes, a los efectos de lo prevenido en 1̂ artículo 
trece de la Ley de diecisiete de  julio de mil novecientos cu a 
ren ta  y dos.

Así lo dispongo por el presente DecretodEey, dado en 
M adrid a veinticuatro de . octubVe de  mil novecientas cu a 
ren ta’ y  siete. ‘ •

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNTANDEZ-LADREDA Y AplNENDEZ-VALDES

DECRETO de 24 de octubre de 1947 por el que se limita la 
propiedad y disfrute de los vagones abiertos de propiedad 
particular.
E.l Decreto de nueve de octubre d e  mil novecientos cua

ren ta  y seis y la Orden del Ministerio de O b ra s  Publicas de 
dieciséis de  eneró de mil novecientos cuaren ta  y siete, dic
tad a  ipara la aplicación de  aquél, pretendieron regu la r ,  den
tro de  cauces lícitos-, e l  t ransporte  de mercancías en vagones 
de propiedad part icu lar ,  respetando los derechos de  la tra
dicional industr ia  del ^transporte de mercancías en vagones 
especiales y «reconociendo los de. cualquier clase de  t ranspor
tis tas  en  vagones  ordinarios y los de, propietarios de esta 
clase de material  bn la -cesión y  arriendo del mismo, con tal 
de q ue  es tas  operaciones sujetaran  a las norm as d ic ta 
das ; no rm as  que tienen, por objeto d iscrim inar el negocio 
lícito en el (transporte del punible montado/ sobre el ag.io y 
el lucro indebido en el alqiiiler de los vagones de propiedad 
p a r t ic u la r . ; - , ’

Sin. embargo, la contum acia de gran núm ero de propie
ta r io s 'd e  vagones ordinarios  en es te  juego ilícito al margen 
de las disposiciones y form alidades en vigor, fuerza al Go
bierno a  im pedir el 'descrédito d e  aquéllas en, perjuicio de 
los intereses públicys confiados a  su custodia, m ediante  el 
establecimiento de limitaciones en , la propiedad y  disfrute 
de es ta  clase de  vagones, com enzando por  aquellas catego
rías  en las q u e  imás reiterada y ostensiblemente vienen sus 
propietarios incurriendo en las yulneraciónes a n t e s , citadas*
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C o n el m ism o objeto procede, por otro lado, |dar e fe ct i
vidad inm ediata  a  la sanción de incautación del m ateria l  pre .  
v ista  en el artículo cuarto del D ecreto  dp nueve de octubre  
de mil novecientos cuarenta  y  'seis, en a n a lo g ía  con lo dis
puesto  en el D e c re to -L e y  de catorce  -de m a rzo  de mil nove

cientos cuarenta  y  siete.
En  su v ir tu d ,  a propuesta del M inistro  de  O b r a s  P ú b li

cas y  p re v ia  deliberación del C o n s e jo  d e  M inistros ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.. Q u e d a  p rohib ido e l  alquiler de  los v a 

gones. ordinarios  abiertos  del tipo bordes medios y m á x im o s ,  
de propiedad particular,  m atr icu lad os en la R e d  Nacional de  
los F errocarriles  E s p a ñ o le s  o  los F errocarr iles  de vía  estre
cha, y  su explotación  por su s  du eños c o m o  transportistas.

. E n  consecuencia ,  el materia l  • de esta c lase  no pod rá  ser 
Utilizado m á s  (qué por sus -propietarios e n el transporte  de 
las m e rcan cías  p roducidas por las industrias a  qu e  se encuen 
tre  a fecto  o d e las necesarias p a ra  la normal explotación  de 

aquéllas.* . L
' . C o n  a rre g lo  a  las disposiciones en v igor ,  la  posesión y 
U sufructo de este m ateria l ,  no dará derecho a  las En tidad es 
¡en cuestión a percibir del u su ario  n in g u n a  c lase  de  exacción,
¡y so lam ente  dé das E m p re sa s  d e  ferrocarriles j a s  bonificacio- 
mes ta rifar ias  autorizadas.  /

A r t ículo se gu n d o .— L o s  v a g o n e s  que en  el d ía  de la pu- 
blicáción de este  D ecreto ,  no se encuentren  en las condiciones 
que determ ina  el párrafo  se gu n d o  d e l .a r t íc u lo  ‘anterior, serán 
ob liga to ria m ente  cedidos p o r  sus p ropietarios a  la  .Red N a 

cional de  los F e rro carr i les  Esp añ oles  o . Ferrocarr i les  de vía 
estrecha, m ediante  la  percepción q u e  con a rre g lo  a las d is 
posiciones v igentes  f i j e ‘e l"M in ister io  de O b r a s  .Públicas. E ste  

■ podrá, a s im ism o , autórizar la su brog ac ión  de las E m p re sa s  

ele ferrocarriles m en cio nadas por determ inados O rgan ism o^  
oficiales,  q u é  a su m irán  los derechos y ob ligacion es d im a n a n 
tes de  la cesión antes c itad a.

C a s  E m p r e s a s  d e ferrocarriles tendrán '.opción de  c o m p r a  . 
Ide estos v a g o n es  a su s propietarios en el justiprecio q u e  por 
el M in isterio  de  O b r a s  Pú blicas  se determine. En casos e s 
p ecia les, se  podrá también auto rizar  la transferencia  d e  los 
v ago n es  <en cuestión -a E n t idad es  q u e  reúnan las condiciones 
'exigidas en el p árrafo  segu h d o del .artículo primero.

Artículo tercero.— El M inisterio  de O b r a s  Pú blicas  adop

ta rá  las m edidas n ecesarias  p ara  la. cancelación d e  lo s' con- 
. tratos  d e  construcción  de m ateria l  de  e s t a  díase que pudiera  

haber adjud icado a  p art icu lares  o En t id ad e s  no com pren dl-  
. das en  la  cali ficación del p á rra fo  se gu n d o  de l  articu lo  
. (primero. Y  en lo  sucesivo ,no se  a uto rizará  la construcción 

' Üe v a g o n e s  d e  las cate go ría s  m en cio na da s  a - n o m b r e  d e  otras  
En tidades q u e  las incluidas ¿n el -citado párrafo.

r

Artículo cuarto.— Sin perjuicio  de que las contravenciones 

dé -las disposiciones en, v igor  p or  los propietarios de^ toda 
clase ele m ateria l  particular sean puestas en conocimiento d e  
la F isc a l ía  de T a s a s ,  con arreglo  al artículo  cuarto- del D e 
creto de  nueve  de  o c tu b r e ’ de  mil novecientos cuarenta  y 
seis, por el M inisterio  de O b ras  Pú blicas  se dispondrá la ’ 
incautación in m ediata ,  sin indem nización, de los v ago n es  de 
que se trate, c u a n d o  en él expedienté  adm in istrativo  su stan 
c iad o  por los O r g a n is m o s  Inspectores de  diclio -Ministerio se- 
p re s u m a  infracción  d e  carácter grave  de  d icha s  disp osicio
nes. Si  aquélla  no iresultara com probada, el , propietario del 
v a g ó n  será  indem nizado p o r  la  E m p re sa  ferroviaria  u O r g a - .  
n ism o oficial u su fru ctuario  d e l  v agó n  en <e} período d e  du
ración  de  lás  d iligencias ,  con arreglo  a  jo dispuesto  en el 

artículo  segu n do tíe este  Decreto.
A rt icu ló  qu in to .— P o r  el ‘ M in isterio  d e  O b ra s  Públicas  se 

dictarán  las disposiciones com plem entarias  p a ra  el debido 
c um plim iento  d e  este (Decreto.

A s í  lo dispongo p or  el p resen té  D ecreto,  dado en Madrid
a veinticuatro do octu bre  de mil tnovecientos cuarenta  v siete.

> * * • ,

' , ' F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores del V i
cesecretario Nacional de Obras Sindicales de la Delega
ción Nacional de Sindicatos de F. E . T. y de las 
J. O. N. S. don Antonio Aparisi Mocholi.

 
P o r  haber sido designado V icesecretar io  Nacional de 

O b ra s  S indicales  d e  la  D eleg ac ión  N acional d e  S indicatos ' 
. de F .  E .  T .  y d e  las J. O .  N . S .  don A n ton io  A p arisi  M o 

choli ,  se  d isp on e  su inclusión en la  l ista  d e  Procuradores,
en cum p lim ien to  d e  lo establecido <-n el ap artad o  d) del, ar-- 
tículo segundo de la L e y  de creación d e -C o rte s ,  .a reserva del 

ju ram en to  q u e  debe  prestar ,  según lo e xp resad o  e-n el ar

tículo c u a rto  d o  Ia c itada L e y .

Pa la c io  de  las C o r te s  a veintinueve d e  octu bre  de  mil no
vecientos c u a re n ta  y  .siete.

El Presidente de les Cortes, 
k ESTEBAN DE BILBAO Y   EGUIA

P R E S I D E N C I A  
DEL G O B I E R N O
O R D E N  de 16 de octubre de 1947 por 

la que se deja sin  efecto, a petición  
propia, el nom bram iento de R eg istra 
dor d e  la  Propiedad d e  lo s Territorios  
españoles del G olfo  de G uinea de don  

,Francisco G uivernáu V idal.

I l m o .  S r : Accediendo a lo solic itado 
por don Francisco  G ive rn áu  Vidal,  n o m . 
brado por O r d í n  de 30 de julio último 

Registrador de la  Propiedad de üos T e r r u

' torios españoles 'del G olfo  d e  G uinea ,  y  
v de conform idad con la propuesta de V* I.,  

E s ta  Presidencia d G  Gobierno h a  te
nido a  bien adm itir  3a renuncia presen
tada por el interesado, dejando ,sin efecto . 
el expresado nom bramiento.

L o  qu e  partic ipo -a V .  I. p a ra  su c o
nocimiento y  efectos procedentes.

D io s  gu ard e  a  V .  I., m uchos anos.) 

M a d r i d , , 16 de  octubre de 1947.7- 
P .  D . ,  el Subsecretario, L u is  C arrero .

l im o .  Sr.  D irector general de Marruecos 

y  Colonias.  .

O R D E N  de 21 de octubre de 1947 por la 

que se dispone la aprobación de la ba

lanza sem i a u tom ática de dos platos,  

m a rca  «Ariso-Beascoa», de veinte k ilo

gram os .

Ilmos.. S r e s .: D e  conform idad con l o 

propuesto 'por la  D irección  G eneral dél 
Instituto G eo grá fic o  y  C a ta s tra l ,  y  d e  
acuerdo con lo in form ado p o r c i a  C o m i

sión P erm an en te  d e  Pésas  y (Medidas, 
E s ta  Presiden cia  h a  tenido a bien 

autorizar  la  circulación y  usó, le g a l  en
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E s p a ñ a  de la .balanza sem i-au to m áifca  
de dos platos m arca  «Ari.so-Beascoa», ele 
20 k i logram os, por reunir  la s  condiciones 

7 -reglamentarias. * .

L o s  funcionarios  dependientes  de la  
Direcc ión  G enera l dé Indu str ia  e n c a r g a 
dos  de su con tras lac ión  se a te n d rá n  a  
las siguientes- in s tru cc io n e s :

l i a r á n  un e x a m e n  gen era l  d e  e s ta  ba 
la nza ,  q u e  l levará  Ja m a rc a ,  núm ero ,  al- 

• c anee  m á x im o ,  nom bre  y  res ide nc ia  del 
con structor  y  fecha  de la  O rd en  de 

' ap robac ión ,  com probando  d e s p u é s  la  
( ¿ a c t i tu d  d e  las p e s a d a s  y  s u  sensib i
lidad.

V ig i l a r a n  el exa cto  c um plim iento  del 
art ícu lo  19  del R e g la m e n to  p a ra  la eje
cución d é  la  L e y  d e  P e s a s  y  'Medidas, 
aprobad o  por D e e r e d e  la  Pres id enc ia ,  
d e  3 o d e  jfcayo do M 941 ( B O L E T I N  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 7  d e  ju 
nio), a s í  com o el del p á rra fo  segundo 
ilel articulo  o c ta v o ,  del D ecreto  d e  5 d e  
ju l io  d e  1935 ,  en lo que  se  refiere a l  pre
c io  m á x im o  de venta  dé, dos m i l  se isc ien
ta s  pesetas ,^señalado  por .el constructor  
p a ra  l a  venta  de este  ap ara to ,  c o m u n i
cando á  • la  Com isión P erm a n en te  de 

‘ .Pesas y  M edidas  la s  infracciones q u e  so
bre ello com probaren .

L o s  derechos de  con trastac ión  serán 
dos q u e  fi ja  *el A ran cel  p a r a  ba lanzas  d e  
Ig u a l  a lcance.

C o n arreg lo  a  N o  dispuesto  en el a r 
t ícu lo  q u in to  del re fer id o  R e g la m e n to ,  

/ e l  constructor  de  e s ta  ba lanza  deberá 
re if iit ir  a la Dirección  G e n e ra l  del In s 
ti tu to  G eo g rá f ico  y  C a t a s t r a l  sesenta^ y  
einco cop ias  .de la M e m o ria  y  plano pre
sentados ,  p a ra  Su d is t r ib u c ió n -e n t r e  los 
fu n c ion ar io s  an ter io rm en te  citados,.

L o  qu e  com unico  a  V V .  I I .  pa ra  su - 
¿conocimiento y  dem ás efectos.

D ios  guardé  a  V V S I I .  m uchos años*

M adr id ,  2 1  /de o c t u b r e  d e  1947.—  
J \  D . ,  e l  Subsecretario ,  L u is  C arrero*

JIrnos. S r e s .  D ire ctores  g e n e ra le s  dej
instituto  G e o g rá f ico  y  C a t a s t r a l  y  de
Industria. /

O R D E N  de 25  de octubre de 1947 por 

la que se completan las condiciones g e 

nerales para concurrir a las oposicio

nes convocadas por O rden de 27  de 

septiembre último ( B O L E T I N  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O  de 5 de octubre) 

p ara ingreso en el Cuerpo Técnico- 

adm inistrativo.

linio. S iY : Habiéndose omitido fijar
Uos límites de edad para la admisión a  
Jas oposiciones convocadas para cubrir

chico pinzas do Oficia les  de A d m in is tra 
ción en el Cuerpo Técnico-adm inistrativo  
de la Subsecretaría  de este  D ep a rta m e n 
to, convocadas  po r  Orde'n de 27 de sep
tiembre p r ó x im o  p a sad o  ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 5 de oc
tubre) y  d eterm inar  la s  limitaciones que  
p a ra  la  m u je r  prevé el párra fo  segundo 
del artículo  17  del R e g la m e n to  de  7 de 
septiem bre de  191/0,

E s t a  P res id enc ia  h a  acordado *:

' i . °  Q ue  se  completen las condiciones 
genera les  pa ra  concurrir  a  la  e x p re sa d ^

' oposición, en el sentido de precisarse ser  
español,  m a y o r  de ve in t iú n 'añ os  y  m en or  
de cincuenta  en la fecha  d e t e r m in a c ió n  
del plazo de presentación de in s ta n c ia s^

2 .0 E n  uso  de la  facu ltad  q u e  o torg a  
el p á rra fo  segundo del artículo  17  del 
R e g la m e n to  dé  7 de septiem b re .de  19 18 ,  
en  relación con el  pá rra fo  últ imo d e  la

 ̂ base  s e g u n d a  de la  L e y  de 22 de ju lio  
anterior ,  se  previene que  la s  m u jeres  que- 
obtuviesen plaza qu ed arán  exceptua d as  
del desem peño del c a rg o  d e  O fic ia l  
M a y o r .

3 . 0 S e  a m p lía  en diez días el plazo 
p a ra  la  presentación de- instancias ,  f i n a 
lizando, por tanto, def in it ivam ente  el día 
22 d e  noviem bre próxim o.

L o  digo a V .  I .  p a r a  su conocimiento 
y  efectos consiguientes.-

4 D ios  g u a rd e  a  V .  I .  m u ch os  años*

M a d r id ,  25 d é  octubre de 1947. —  
P .  D . ,  e l  Subsecretario ,  L u i s  Carrero*

Timo. S r .  Subsecretario"  de e s ta  P r e s i 
dencia .

M I N I S T E R I O  
DE J U S T I C I A

O R D E N  de 23 d e  octubre de 1947 por 

la que se declara excedente voluntario 

a don Francisco Obanos Calatayud, 

A gen te judicial del Juzgado de In s 

trucción de A o iz .

lim o. Sr .  : A ccedien do 'a lo solicitado 
por don Francisco Obanos Calatayud, 
Agente judicial tercero del Juzgado dq 
Instrucción de Aoiz, y  de conformidad 
con lo preceptuado en e¡ artículo jseguhdo 
de la  Orden de 26  de abril de .1944,

E^fe Ministerio há tenido a  bien de
clararle excedente voluntario en el refe
rido cargo.

L o  cjigo n V .  I. para su conocimiento' 
y  demás efectos. •

Dios guarde a  V . I. muchos años*

M adrid, 2 3 . de octubre de 19 47.—* 

P . D ., I. de Arcén eguL

Timo. Sr. Director general de Ju sticia,

O R D E N  de 23 de octubre de  1947 por 

la q ue se concede la excedencia volun

taria al Secretario del Juzgado Com ar

cal de Pedro M artinez (Granada), don  

M iguel Seg u ra H errero.

lim o. S r .r: Accediendo a lo solicitado 
♦por don M iguel Segu ra 'Herrero, Secre
tario del Juzgado C o m arcal de Pedro 
M artínez (Granada), y  de conformidad 
con las disposiciones vigentes,

'E ste  Ministerio ha tenido a bien con
ceder la  excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no m enor de un año.,

*JJo digo a  V . I. para su conocim iento, 
y demás efectos.

D ios guarde a V .  I. muchos años.

M adrid, 23  de o c t u b r e  de 1 9 4 7 .- ^ ' 
P . D ., I. de Arcenegui. ... v

\
lím o. Sr. Subdirector general de Ju sticia  

M unicipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 25  de octubre de  1 947 por 

la que se declara desierta la  oposición 

a  la A u xiliaría  de " Enseñanzas P ro 

f esiona les, N om enclatura de nudos, ca

bos, etc." , de la  E scu ela  O ficial  de

N áutica de Barcelona .
* v

E x c m o . Sr.-: Com o resultado de opo
sición anunciada por Orden m inisterial 
de fecha 4 de septiem bre próxim o pasa
do ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  A S T A 
D O  núm. 2 52 , del '9-9-47) para cubrir 
la A uxiliaría de «Enseñ anzas Profesio
nales, -N om enclatura de q.udos, cabos, 
etcétera», vacante en la Escu ela  Oficial 
de N áutica d e Barcelona,

E ste  M inisterio, de acuerdo ton  te 
propuesta elevada por la  Subsecretaría  
de la M arina M ercante, h a  tenido a  
bien declararía desierta por no. haberse
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p resentado a  la  m ism a n ingún  op osi

tor. 

D l09  gu ard e  a  V .  E .  m u ch os años. . 

M ad rid , 25 de o ctu b re  d e  1947.—  
P . D . ,  t i  S u b se creta rio  d e  Ja M arin a  
U lereante, J esp s M aría  de  R o ta ech e .

lExcm o. S r. S u b secretario  de la  M arin a  
M erca n te .— S res. ........

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  

de 17 de septiem bre de 1947  por la que se 

concede la excedencia voluntaria a l P ro feso r 

numerario de la Escuela de Peritos Industriales 

de Alcoy don Eduardo Capdevila Cuspinera.

lim o . S r . : V is ta  la  in stan cia  su scrita  

ÍJ)or don E d uard o C ap d ev ila  C u sp in era, 
A u xiliar n um erario del gru p o  14 en  la  
E scuela  de  P eritos Ind ustria les v dé T a -  
rrasa, solicitando le sea con ced id a-la  e x 
cedencia v o lu n taria  en e l ca rg o  de P ro
fesor num erario  .del in d icad o  grup o, de 
la E s c u d a  de P eritos Ind ustria les de A l
coy, p ara  el qu e ha -sido -nom brado por 
Orden m in isteria l de  23 d e  m ayo  ú lti-  
jno, en v irtu d  de oposición libre,

E ste  M inisterio , de con fo rm id ad  con lo 
'dispuesto en  el artícu lo  41 de la  L e y  de  
22 de ju lio  de 19 iS , ha resuelto  conceder 
;al £eñor C ap d evila  C u sp in era  la  exce 
dencia vo lu n tarla  en el exp resad o c a rg o  
de P rofesor n um erario del gru p o  14 de 
lia E scu ela  ¿Le P eritos In d u stria les die 
Alcoy, por un periodo de tiem po superior 

© un año e  in ferio r a  diez y  con  la s  
lim itaciones y  derechos señ alados en  la  
L ey  de 27 de  ju lio  de 1918.

|Lo d ig o  a  V , I. p ara  su con ocim ien to 

¡jr efectos*

D io s ' gu ard e  a  V .  I .  m u ch os a ñ o s /

, M ad rid , 17 d e  septiem bre de  1947^

J B A Ñ E Z  M A R T I N
*

lin io . S r. D irecto r gen eral de E n señ an za  

P rofesion al y  T é c n ica .

O R D E N  d e  3 0  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 4 7  
p o r  la  q u e  s e  n o m b r a  D ir e c t o r  d e  la  

E s c u e l a  d e  A r t e s  y  O f i c i o s  A r t í s t i c o s  
de Z a r a g o z a  a  d o n  J o a q u ín  A lv a r e d a  
P ia z u e lo , P r o f e s o r  n u m e r a r i o  d e  l a  

misma.

f lim o . S r. : V a ca n te  la  D irecció n  de la  
E scu ela  de  A rtes y  O ficios A rtístico s de* 
Z aragoza, por traslad o dél t itu la r  que la  ; 

desem peñaba a otro destin o,

E s te M inisterio , en arm o n ía  con  lo 
dispuesto ^eu el R e al D ecreto  d e  16 de 
diciem bre d e . i q i o ,  lia  resuelto  n om brar 
píira el desem peño del referido c a rg ó  el 
P rofesor A u x ilia r  n um erario de la m is

m a  E scu ela  don Joaquín  A lv ared a  P ia 
zuelo , con. todas las p rerro ga tiv as y  fa 
cultades a  dicho carg o  reconocidas por 
las. disposiciones v igentes.

L o  d igo  a  V . I. p ara  su conocim iento 
y  efectos con siguien tes.

D io s gu ard e  a  V ;  I .  m uchos años.

M adrid, 30 d e  sep tiem b re d e  1947.

I B A Ñ E Z  i l A R T I N  *

lim o . S r. D irector gen eral de E n señ a n 

za  P rofesion al y  T éc n ica .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A nunciando concurso para la provisión  
de la plaza d e  Ingeniero de C a m in o s , 
Canales y P u erto s, Jef e d el D istrito  

C on tinental de los T erritorios españo
les del G olfo  de G u in ea .

V a ca n te  en e l servicio  de O b ra s P u bli
cas de ]os T errito rio s  españoles del G o lfo  
de G uin ea u na p la za  d e  Ingen iero  d e  C a 
m in os, C a n a le s  y P u erto s, Jefe  del 
D istrito  C on tin en ta l, d o tad a  con  pe
setas 12.000 de sueldo, y  24.000 p esetas 
de .sobresueldo, m á s  u na gratificación  de . 
4.000 pesetas, todas 'ellas anuales*, en  los 
v igen tes presupuestos d e  dichos^ T e r r ito 
rio s, se  sa ca  a  co n cu rso  su  provisión  en* 
tre individuos p ertenecientes a l e xp resad o  
C uerp o d e  In gen ieros de C am in o s, C a n a 
les y  P u e rto s  q u e  no h a yan  cum plido 

^ cu a ren ta  a ñ o s d e  edad e l  d ía  q u e  ter
m in e e l p lazo  de presen tación  d e  in stan - 
d a s .  ,

L a s  cam p a ñ as serán  d e  d ie c io c h o 'm e 
ses, tran scurridos los cu ales e l fu n cio n a
rio tendrá d erech o ’ a  seis m eses de  licen 
c ia  en la  P en ín su la , con e l d isfru te  del 

- su eldo y  sobresueldo ín tegro s. E l v ia je  
desde el puerto de em barq ue a  la  Colcfnia 
c* v iceversa  será  de cu en ta  del E stad o , 
tan to  p ara  el fu n cio n ario  com o p a ra  sus , 
fam iliares, su jetán d ose, ad em ás, a la s  
condiciones estab lecid as para los fun cio
narios coloniales ep  el v igen te  E s ta tu to  
del P erson al a l Servicio  de la  A d m in istra
c ión  C olo n ial, de 9 d e  -abril d e  1947.

L a s  in stan cia s  deberán p resentarse en 
la  D irección  G en eral d e  M arru ecos y  C o 
lo n ias, en  el p lazo  de  trein ta  d ías n atu - 

• rales,, con tados a  p artir del s igu ie n te  al 
1 de la «publicación de  este  an u n cio  en el 

BOLETIN O I F C I A L  D EL ESTADO, y

se acom pañaran los docum entos sigu ien 
tes :

a). H o ja  dé servicios, o cc: tiíieación 
equivalente.

b) C ertificación  m édica acreditativa 
de que el asp iran te reúne ]as condiciones 
físicas n ecesarias p a ra  residir en clim a 
tropical. * '

c) C ertificación  de carecer de antece
dentes penales*

vd) C ertificación  de buena conducta, 
expedida por la s A utoridades de la lo- 
cajidad de su do m icilio.

e) C ertificación  de nacim ien to le g a li
zad a , s¡ no, está  expedida dentro del te
rritorio  de M adrid.

f) C u a n to s docum entos consideren, 
oportunos a los efectos de ju stificar m a 
y o res m éritos.

M adrid , 22 de* octubre de 1947.*—  
E l D irector gen eral, -José D ía z  de V ille 
g a s .— C on form e, e l S ubsecretario, / .L u is 

1 Carrero..

Tribunal de oposiciones a plazas de Au
xiliares del Cuerpo Técnico-administra

tivo de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno

Transcribiendo relación de los aspirantes 
a plazas de A uxiliares del Cuerpo T éc
nico-adm inistrativo de la Subsecretaría  

de la m ism a que son adm itidos a 

exam en .

E n  • cuitip lim iento de ló dispuesto en 
la  n orm a 4.a d e  la O rden  de esta P re 
sidencia. de 22 de m a rzo  del a ñ o  en cu r- 

   so, se publica a continuación  'la rela
ción de los opositores a  la  E sca la  A u 
x ilia r  del C u erp o  T écn ico  A d m in istra
tivo de la  Subsecretaría  de j a  Presidencia 
del G obierno q u e  h an  ' sido adm itidos 
p a ra  efectu a r los e jercic io s qu e  dicha 
O rden  determ ina, señalándose un plazo 
m á x im o  d e  och o d ía s  jpar^ re c lam ar 
aquellos q u e .s e  consideren perjudicados 
p o r la exclu sió n  de esta lis ta , o por 
e star incluidos en distinto  ̂ grupo del - 
pretendido, justificán dose debidam en te el 
fun dam ento de su  reclam ación.,

D .a A ntonia N ieto  A rráez/
D .a M aría  A su n ción  R allo  C am arero .
D .a .M aría dé la  C o n so la ció n  ForcanO  

de B roto.
D .a M aría  L u is a  B érgam o  Expósito*
D .a L u is a  V ic e n te  C ristó b al.
D .a M aría  de  los D olo res B allesteros 

C arp in tero .
D .a M aría  del C arm e n  Sereno R odríguez 
D . A usen cio  Izquierdo S agred o.
D . P(o F ra n cisco  L a n g a  G arc ía .
D .a M aría  T e re sa  F ern án d ez T eijeiro*
D . A n gel C id  C id .
D .a C arm en  G álv ez  R u an o .
D .*  M aría  Jesús R o m e ra  A lvarez. (C o n 

dicionado su in greso  y  tom a de  
posesión h a sta  qu e presen te el e*r-  
tificado de h a b er prestado e l A u 
xilio. S o c ia l .) '

D . F elip e P érez Cam panero.^ (S e  exa
m in ará  del primer* e jercic io .)

M adrid, 22 de octubre de 1947.— E l S e 
cretario  del T rib u n a l, R am ón  M u ñ a g o . 
rr i.— y . °  "B .p, e l P residen te, C eled on io  
D ía z ,
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

 Subsecretaría
Anunciando la devolución de la fianza 

que se cita a don Florencio  M artínez 
H ern ández, constituida para g a ra nti
zar la contrata de ejecución de obras 
para construcción de un edificio con 
destino a Gobierno C ivil de la  provin
cia de A vila .

E n  instancia elevada por don F loren
cio M artínez Hernández, Aparejador, 
con domicilio en la calle iBernardino 
D bregón, núm . 19, .de esta capital, se so . 
licita la devolución de la .fian za consti
tuida por el m ism o en la C a ja  General 
de Depósitos, a  disposición de este M i
nisterio, por un importe de 39.500 pese
tas, en palores . de Deuda amortizable, 
resguardo núm. 326.273 de entrada y  
I14.483 de ■ .reg istro ; para garantizar la 
contrata dé ejecución de las obras del 
Gobierno C iv il de la provincia d e .A v ila , 
¡hasta cubrir aguas, con arreglo a  la es
critura otorgada en Madrid e'l 22 de ju 
nio de 1936, ante el Notario don Carlos 
¡Vigil de Q uiñones-y A lfaro.
- L o  que se hace público p ara general 

conocimiento, con ‘ objeto de que cuantas 
reclam aciones se produzcan por lQs con
ceptos referidos, sobre la petición del •so
licitante don Florencio Martínez H ernán
dez, se presenten en el plazo de veinte 
días, ♦durante las horas hábiles, en la 
fección  Central de esta Subsecretaría.

M adrid, 25. de octubre de 1947.— E l 
{Subsecretario,. Pedro F . ‘ Valladares. '

Dirección General de Sanidad
Disponiendo el aplazam iento del com ien

zo de las oposiciones de M édicos de 
Asistencia Pública D om iciliaria que 
han de celebrarse e n  Santa Cruz de  
T en erife  para provisión de las plazas 
enclavadas en el Archipiélago C anario , 
hasta el d ía 25 de noviem bre del co
rriente año. Q ueda anulado el extrac
to de e sta m ism a Orden, publicado en 
e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del día 27 de octubre últim o, en  

 el cual se om itió que el citado a p la 
cam iento  se referia únicam ente a las 

 plazas de C anarias.

P róxim o  a  celebrarse el IV  Congreso 
de Sanidad. M unicipal, que ha de tener 
lu gar en M adrid1 en los días del 3 al 9 del 
m es de noviembre del corriente^ año; y  
con, el fin de dar facilidades para la  con
currencia al m ism o a los Médicos titula
res coii .residencia en las islas C anarias 
que se han inscrito como congresistas 
en el aludido certamen, (

E sta  Dirección G en era l’ ha tenido a 
bien disponer que los ejercicios de opo
sición de la  convocatoria i libre anunciada 
para provisión en propiedad de plazas de 
ja  plantilla d el.C u erp o  dé Médicos titu
lares o de A sistencia, Pública D om icilia
ria  queden aplazados hasta el d ía  25 del 
próxim o mes de noviembre, ¡en cuya fecha 
deberán dar comienzo, constituyéndose el 
T ribunal con arreglo a  las disposiciones 

. de la Orden d e  esta Dirección General, 
de fecha 31 de julib último, publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  de 22- del siguiente mes de agosto, 
®n te  cuyo T ribunal, deberán actu ar 'los

que ,Ahan interesado ‘ tom ar parte  en di
chas oposiciones para solicitar en su día 
plazas enclavadas en el Archipiélago ca
nario, de las comprendidas en la convo
catoria, a cuyo efecto ha sido remitida 
a '’a  Je fa tu ra  Provincial de Sanidad de 

'San ta  Cruz de Tenerife la documentación 
de los opositores que han de actuar ante 
el citado Tribunal y que figuran en la 
relación s igu ien te : 

NUMERO

162. D . Teógenos Jerez Veguero. 
2 6 6 .- .D .a M aría del Carm en Sánchez 

Gaona.
401. D . Buenaventura Ordóñez V illar
402. D . José  M artínez Jim énez.
404. D . Alberto T ru jillo  Fragoso.
405. D. Benigno M artín de Torres.
406. D . Rigoberto Díaz Melero.
421. D . José Feo Rodríguez.
420. D . Joaquín G arcía González.
530. D . Em ilio Luque Moreno.
53 1. D . N icolás Toledo Díaz.

. 5-jS. I>. Francisco Monroy Pérez.
549. D . Antonio Monroy Pérez.
557. D . Jo sé  M anuel C alam ita  G on

zález. .. 
558. D . G il Méndez Bencomo.'
559* D* Jo sé  de la  R o sa  Acosta.
629. D . ,Jo sé  M aría Cabeza de H e

rrara Sánchez.
630. D .'S e b a s t iá n  Bencomo Bento. 
628. D . B las B atista  Pérez.

1 . 179. D . José Ju an  Arm as A yala, 
1.444. I). José  Jerez Veguero,
j . 448. D. V íctor Hernández Cid.
1.449. D . Ignacio de Zárate L larena. 
i.Q G . D J uan Francisco Rodríguez.

M ejías. <
2.492. D . M ariano Ginovés Portes.. 
3 . 18 1 . D. José  M aría M aya Perera. 
3 .2 12 . D . M anuel Ojeda Florido.
3 .2 13 ; IX  M anuel Sac a lu g a ' Pacheco. 
3.2,17. D . M iguel B ravo  de L ag u n a

M arrero.
3.253. D . Ju an  Padrón M auricio.
3.254. D . Leoncio V irgos Pintos.
3.560. D . -M arcelino L u is  B ravo de L a 

gu na. M arrero. •

M adrid, 20 de octubre de "1947^—E l D i
rector general, Jo sé  A. Palanca.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso de las obras para 
sum inistro y m ontaje de la subestación  
de transform ación de la lín ea eléctri
ca del pan t a n o  d e  « G abriel y G alán» 
( C á c e r e s ) .

H asta  la s  trec€ horas del día [17 dé 
•noviembre próxim o se adm itirán en la  
Sección de O bras H idráulicas d e ¡la  D i
rección General de O bras H idráulicas y 
,en lo$ Servicios H idráulicos del T a jo , 
durante las horaé de oficina, proposició- 
hes p ara esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende' a - 
868.345,19 pesetas. .

L a  lian za  provisional, a 1 7 .366,90 pe. 
se ta 3 . . '  

L a  .subasta se verificará en la  -citada

Dirección General de O bras H idráulicas 
el día 22 del m ism o m es de noviembre.

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
m ism o plazo, en dicha Sección de Obras 
H idráulicas y en los Servicios H idráu
licos del T a jo .

M adrid, 25 de octubre de 1947.— E l 
D irector general, Fran cisco  G arcía  de 
Sola.

1.669—A  C.

Anunciando concurso de las obras de ad
quisición y m ontaje de los motores 
«D iesel» para sum inistro de energía  
eléctrica del pantano de «G abriel y Ga
lán»  (C áceres). 

H asta  la s  trece horas del d ía 17  de 
noviembre próximo se adm itirán en la 
Sección de O bras H idráulicas de la D i
rección General de O b ras'H id ráu licas y  
en los Servicios H idráulicos del T a jo , 
duranté las horas de oficina, proposicio
nes p ara  esta subasta.

El presupuesto de rontráta asciende á  
518 .520 pesetas.
/ L a  fianza provisional, a  10.370,40 pe

setas.
L a  subasta se verificará en fa  citada 

Dirección General de O bras H idráulicas 
el día 22 de noviembre próxim o.

E l proyecto y pliego do condiciones, 
así como el m odelo-de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
•proposiciones y la celebración de la  su 
basta, estarán de m anifiesto, durante el 
m ism o ¡plazo, en dicha Sección de Obras 
H idráulicas y  en los Servicios H idráu
licos del T a jo .

-M adrid, 25 de octubre de 1947.— El 
D irector general,1 Francisco  G arcía  , de 
Sola.

1.670— A. C .

Anunciando la  subasta de las obras de 
edificios para alm acenes, instalación de 
m aquinaria  y sem illas para la Escuela  
de Capataces de A randa de Duero.

H asta  las trece horas del d ía -4  de 
noviembre próxim o se adm itirán en la 
Sección de O bras H idráulicas de la D i
rección G eneral de O bras H idráulicas y 
Cn la  Confederación H idrográfica del 
D uero (Valladqlid), durante las horas de 
oficina, ‘proposiciones para esta-su b asta .

E l presupuesto de contrata asciende a 
259*i 52759 pesetas.

L a  dianza provisional, a 5*133,05 pe
setas. "

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección G eneral de O bras H idráuli
cas . el día 29 del m ism o m es de no
viembre, a las» once horas.

í E l proyecto y  pliego de condiciones, 
así como el modelo tíe proposición y T as 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y T a  celebración de la su
basta, estarán de m anifiesto, durante d  
m ism o .plazo, en dicha Sección de Obras 
H idráulicas y  en la  Confederación H F  
drográfica del D uero (V alladoüd)..
• M adrid, 25 de octubre de 1947.— El 
D irector general, Francisco  G a rc ía  de 
Sola. - ,

1 .6 7 1— A.


